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Cuenca, julio 15 de 2015. 

SEÑOR. 

IVAN GUILLERMO CHACON VINTIMILLA. És 

CIUDAD. ls q 

Por medio del presente, cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General 
Universal Extraordinaria de socios de la compañía SERVICIOS Y PRODUCTOS 

GEVURAH S.A., celebrada el 26 de junio del año 2015, designo a usted para el cargo 

de PRESIDENTE de la compañía, por un período estatutario de DOS AÑOS, 
conforme consta en los estatutos sociales. 

En el ejercicio a su cargo, sus atribuciones se encuentran determinadas en el artículo 
VEINTE Y CUATRO de los Estatutos Sociales. 

Los estatutos sociales, constan en la escritura pública de constitución de la compañía, 

otorgada en fecha doce de julio del año dos mil once, ante el Dr. Eduardo Palacios 
Muñoz, Notario Noveno del cantón Cuenca, e inscrita en el Registro Mercantil de esta 
ciudad de Cuenca, en fecha veinte y ocho de julio del año dos mil once, bajo el número 

quinientos cuarenta y cinco (345), anotada en el Repertorio con el número 5.759, 

Atentamente, 

     «Fausto Vintimilla Arévalo. 
po Ad - Hoc. 

  

  

NOTA DE ACEPTACION.- Yo, Ivan Guillermo Chacon Vintimilla, dejo expresa 
constancia de que en esta misma fecha, acepto el cargo de PRESIDENTE de la 
compañía SERVICIOS Y PRODUCTOS GEVURAH S.A. 
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TRÁMITE NÚMERO: 10371 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 7825 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: —_ 23/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1677 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS Y PRODUCTOS GEVURAH S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CHACON VINTIMILLA IVAN GUILLERMO 
IDENTIFICACIÓN 0102175718 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2     
  

3. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA l 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 23 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 
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MARTA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ Vo 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL tera 
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